
 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 

 

 

 

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN 

 

Siendo las 8:00 a.m. del día 19 de enero de 2024, se publica por el término de cinco (5) 

días hábiles la Resolución No. EJR24 –31 del 18 de enero de 2024, “Por medio de la cual 

se excluyen a unos discentes del IX Curso de Formación Judicial Inicial y se modifica el 

Anexo 1 de la Resolución No. 349 del 9 de octubre de 2023”, correspondiente a la Fase III 

de la Etapa de Selección de la Convocatoria No. 27. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 

Directora 

 
Elaboró: Julieta Vega Bacca 

 


